CONSIDERANDO:

Que el Art. 86 de la Constitución Política del Ecuador, determina que el Estado protegerá el derecho de la población a vivir en un medio ambiente sano y ecológicamente equilibrado, que garantice un desarrollo sustentable. Velará para que este derecho no sea afectado y garantizará la preservación de la naturaleza;

Que el ecosistema manglar  es una de las cinco unidades ambientales consideradas en el ámbito mundial como las principales porque en ella se alojan ecosistemas altamente productivos y de una amplia gama de recursos; en este sentido su productividad primaria bruta alcanza niveles de hasta 14 gramos de carbono por metro cuadrado y de 7-15 toneladas de hojarasca anuales por hectárea, las mismas que brindan  grandes beneficios no solo para el país sino para el planeta, ya que constituyen una barrera protectora de fenómenos naturales a la vez que impide la salinización de los suelos agrícolas formándose así un filtro natural que absorbe sustancias químicas y tóxicas;  

Que al momento existen disposiciones técnico-operativas, leyes, reglamentos, decretos, acuerdos y resoluciones todos ellos dispersos y a la vez inaplicables, sin que exista un instrumento legal que permita cohesionar y sistematizar un adecuado manejo y cuidado del ecosistema del manglar; por lo que es necesaria  una ley que proteja e integre todas las disposiciones legales, que permitan una ágil y efectiva aplicación; y,

En el ejercicio de las atribuciones constitucionales y legales expide la siguiente: 

LEY DE CONSERVACIÓN DEL ECOSISTEMA MANGLAR

TITULO I

DEL OBJETO, AMBITO DE ACCIÓN Y PRINCIPIOS  DE LA LEY

CAPITULO I

Del objeto de la Ley

Art. 1.- El objeto de la Ley de conservación del Ecosistema Manglar, proteger, manejar, regular, restaurar y conservar el ecosistema manglar, su zona de transición y amortiguamiento y la biodiversidad que en él se desarrolla a través de mecanismos técnicos y administrativos en los cuales, junto con el Estado participarán las comunidades y organizaciones locales ancestrales del ecosistema de manglar.

Art. 2.- Para efectos de esta Ley, se entenderá como Ecosistema del  Manglar las especies vegetales que son tolerantes y sujetas a inundaciones de agua salada o halófitas, leñosas y de gran productividad biótica, que crecen y se desarrollan en las zonas intermareales y terrenos anegados de los deltas y estuarios  litorales, y se localizan sobre suelos salinos, arenosos, fangosos y arcillosos, y que requieren  mínimas cantidades de oxígeno y algunas veces ácido. 

Las especies de manglar que se encuentran en el ecosistema de la costa ecuatoriana son: Mangle Rojo (Rhizophora mangle L, Rhizophora harrisonnii, L), Mangle Negro (Avicennia germinans L), Mangle Blanco (Laguncularia racemosa L-Gaerth F), Mangle Jelí o Boton (Conocarpus erectus L), Mangle Piñuelo  (Pelliciera rhizophorae P y L) y Nato (Mora megistosperma), otras especies arbustivas como la Ranconcha (Acrostichum aureum); además se define como parte del ecosistema manglar al manglillo o mangle enano que son todas las formaciones de manglares que se desarrollan sobre sustratos inadecuados, suelos especialmente pobres o salinos con poco intercambio de mareas, este sistema no sobrepasa los 5 metros.

Son también parte integrante constituyente del ecosistema manglar los componentes abióticos, así como la zona de transición, que se entiende como espacio que rodea o separa un área protegida para atenuar, disminuir o hacer menos violento el impacto de otras actividades de desarrollo sobre ella, que llega hasta la más alta marea y la zona de amortiguamiento, que se define como el límite donde termina el manglar e inicia el bosque húmedo tropical y las especies faunísticas propias de este ecosistema como son crustáceos, moluscos, mamíferos, peces, reptiles, aves e insectos.

Se incluyen dentro del ecosistema manglar las áreas taladas, abandonadas, reforestadas y en proceso de regeneración natural, así como las zonas de playas y bahías de mar y orillas de los ríos, y salitrales.

Art. 3.- El Estado ecuatoriano tiene derecho soberano sobre el ecosistema manglar, su zona de transición y amortiguamiento  por ser un bien nacional de uso público, ubicado en la zona de playa y bahía, de mar y orillas de los ríos.  Es patrimonio forestal del Estado, por lo que no es susceptible de posesión o cualquier otro medio de apropiación privada y sobre él no puede adquirirse el dominio ni ningún otro derecho real, ni aún por prescripción de propiedad privada.  Los derechos constituidos sobre bienes de propiedad privada y comunal deberán ejercitarse de conformidad con las limitaciones y objetivos establecidos en la Constitución, en otras leyes relacionadas y en esta Ley.
El Estado determinará en coordinación con el sector público y privado, y con los pueblos indígenas, afroecuatorianos, comunidades y organizaciones locales ancestrales, las condiciones para la  conservación y el uso sustentable del ecosistema del manglar y sus servicios.

CAPITULO II

Del Ambito de Acción

Art. 4.- El ámbito de acción de esta Ley, ampara el Ecosistema del Manglar, su Zona de Transición y Amortiguamiento, ubicada dentro de los cincos grandes sistemas hidrográficos: Rió Santiago Najurungo y Mataje; Muisne-Cojimíes; Chone; Guayas; Pagua, Jubones, Santa Rosa y Arenillas. Ampara también a las comunidades y organizaciones locales ancestrales, que viven en este ecosistema.

Las disposiciones de esta Ley ampara a las áreas concesionadas legalmente.

CAPITULO III

De los principios fundamentales

Art. 5.- El ecosistema del manglar es  frágil y altamente lesionable, por lo que es necesario mantener su equilibrio ecológico y evitar así la desaparición de especies, la disminución de pesquerías costeras, la salinización de suelos agrícolas, la ruptura de la barrera protectora de la línea costera y el desplazamiento y exclusión de las comunidades locales. 
Art. 6.- Es responsabilidad del Estado garantizar a todos los ciudadanos y las familias que viven en el ecosistema del manglar, el derecho a vivir en un ambiente sano y ecológicamente equilibrado, que garantice un desarrollo sustentable como una condición esencial de la vida. 
Art. 7.-  El principio de precaución se aplicará en toda actividad, programa y proyecto que tenga que ver con el ecosistema manglar.

Art. 8.- Establécese: la administración como derecho de uso, manejo y custodia del ecosistema manglar a las comunidades y organizaciones locales ancestrales y al ecosistema manglar como un espacio de manejo comunitario indivisible. 

TITULO II

REGIMEN INSTITUCIONAL

Capítulo I

Del Ministerio del Ambiente

Art. 9.- El Ministerio del Ambiente por Ley, constituye la Autoridad Ambiental Nacional, y en consecuencia es el ente rector, coordinador y regulador de la gestión en materia Ambiental en el territorio nacional. El Ministerio del Ambiente en coordinación con el Consejo Nacional de Administración del Ecosistema Manglar, CONADEM, establecerán las regulaciones, procedimientos y parámetros para aplicar  las políticas nacionales en defensa del Ecosistema del Manglar sus zonas de transición y amortiguamiento,   en concordancia con las obligaciones asumidas por el Ecuador en el Convenio de Ramsar y otros instrumentos internacionales relativos con el  Ecosistema del Manglar.

Art. 10.- El Ministerio del Ambiente en coordinación con el CONADEM establecerá tarifas o tasas por concepto de: ingreso, servicios, patentes, licencias, regalías, autorizaciones, servicios ambientales, permisos u otros similares, de conformidad con el libro 9 del Texto Unificado de la Legislación Ambiental Secundaria.

Capitulo ii

Del Consejo

Art. 11.-  Créase el Consejo Nacional de Administración del Ecosistema Manglar, CONADEM, organismo de carácter público con autonomía administrativa y financiera, que tendrá como atribuciones: dictaminar  las políticas y estrategias para el manejo del ecosistema manglar, su zona de transición y amortiguamiento. Tendrá su sede en la ciudad de Esmeraldas 

El Consejo funcionará adscrito al Ministerio del Ambiente y supervisará y conducirá la aplicación y cumplimiento de la presente Ley y su respectivo reglamento, garantizando la participación de las comunidades y organizaciones locales ancestrales. 

Art. 12.- El Consejo Nacional de Administración del Ecosistema Manglar estará integrado por: 

a) El Ministro del Ambiente o un subsecretario como su delegado permanente, quien lo presidirá;

b) El Ministro de Defensa o un subsecretario como su delegado permanente;

c) El Ministro de Comercio Exterior, Industrialización, Pesca y Competitividad o un subsecretario como su delegado permanente;

d) El Ministerio de Relaciones Exteriores o un subsecretario como su delegado permanente 

e) El Presidente de la Corporación Coordinadora Nacional de Defensa del Manglar 

f) El Presidente del Comité Ecuatoriano para la Defensa de la Naturaleza y el Medio Ambiente (CEDENMA) o su delegado permanente. 

g) Actuará como Secretario el Director Ejecutivo del CONADEM
Art. 13.- Son atribuciones del Consejo:

a) Definir las  políticas y estrategias comunes para la administración, manejo, protección y conservación del ecosistema manglar, su zona de transición y amortiguamiento.

b) Promover, dirigir, controlar, evaluar y aprobar planes, programas y proyectos de instituciones públicas o privadas, nacionales o extranjeras tendientes al manejo y conservación del ecosistema manglar.

c) Coordinar acciones técnicas y operativas para lograr la participación efectiva, eficaz y oportuna en el cumplimiento del alcance y contenido de la presente Ley.

d) Cobro y recaudación del pago de las multas y sanciones, establecidas en está Ley.

e) Crear, previo informe técnico de la dirección Ejecutiva del CONADEM, Oficinas Regionales en las provincias de: El Oro, Guayas, Manabí, Esmeraldas y Galápagos, para la Administración, Manejo, Protección y Conservación del Ecosistema Manglar. 

f) Aprobar la normativa interna que garantice el eficiente funcionamiento del  CONADEM. 

g) Intervenir oportunamente ante los organismos competentes para: exigir el cumplimiento de la presente Ley y la aplicación de sanciones en caso de infracción

h) Conocer y tramitar los reclamos administrativos en última instancia, sujetándose a la Constitución y demás leyes de la República.

i) Resolver sobre las denuncias presentadas, previo informe jurídico.

j) Reglamentar el uso, manejo y custodia sustentable del ecosistema manglar su zona de transición y amortiguamiento,  a las comunidades y organizaciones locales ancestrales del manglar que estén organizadas jurídicamente.

k) Establecer vedas dentro del Ecosistema del Manglar su zona de transición y amortiguamiento y velar por su fiel cumplimiento.

CAPITULO III

DEL PRESIDENTE Y VICEPRESIDENTE DEL CONSEJO

Art. 14.- DEL PRESIDENTE: El presidente del CONADEM,  es la máxima autoridad del Consejo, durará en sus funciones cuatro años y sus atribuciones son las siguientes:

a) Presidir al consejo Nacional de Administración del ecosistema Manglar.

b) Las demás que le otorgue el Reglamento Interno

Art. 15.- DEL VICEPRESIDENTE: El Vicepresidente será designado de entre los miembros del CONADEM, durará en sus funsiones cuatro años y sus atribuciones son las siguientes:

a) reemplazar al presidente en caso de su ausencia

b) Las demás que le asigne el presidente del CONADE

CAPITULO IV

DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL CONSEJO

Art 16.- El CONADEM,  designará al director Ejecutivo de una terna de profesionales que cumplan con el perfil de competencias requerido, con experiencia en las áreas que conforman el manejo del manglar, de reconocida trayectoria personal y profesional y por lo menos con 5 años de ejercicio profesional. Tendrá la calidad de funcionario y durará en sus funsiones cuatro años, pudiendo ser reelegido por una sola vez.

Art. 17.- ATRIBUCIONES DEL DIRECTOR EJECUTIVO.- Serán atribuciones del director ejecutivo, las siguientes:

a) Representar legal, judicial y extrajudicialmente al CONADEM,

b) Responsabilizarse del manejo administrativo y financiero del CONADEM, para su funcionamiento,

c) Aprobar la pro forma presupuestaria anual

d) Elaborar y aprobar los reglamentos internos que sean necesarios

e) Contraer obligaciones contractuales de estudios, de servicios profesionales y los que fueren necesarios para el funcuionamiento del CONADEM

f) Promover la realización de planes, proyectos y programas para la gestión del recurso manglar.

g) Disponer la organización de la unidad de auditoria interna del CONADEM

h) Actuar como secretario del CONADEM

i) Las demás que el CONADEM les asigne.

Art. 18.- Responsabilidades del director Ejecutivo.- Son responsabilidads del Director Ejecutivo las siguientes.

a) elaborar el Plan nacional de Manejo del Manglar

b) Elaborar el plan Operativo de presupuesto en base de las necesidades de los actores y usuarios

c) Elaborar la pro forma presupuestaria del CONADEM

d) Formular políticas para la gestión integral del manglar

CAPITULO V

DEL FINANCIAMIENTO

Art. 19.- El Consejo de Administración del ecosistema Manglar, CONADEM, se financiará de la siguiente manera:

a) Con recursos provenientes del Presupuesto General del Estado

b) Con recursos provenientes e Convenios suscritos con organismos nacionales o internacionales, públicos o privados

c) De servicios ambientales provenientes del manejo del manglar.

d) Donaciones de personas naturales o jurídicas,

e) Otros mecanismos permitidos por la Ley.

TITULO III

DEL MANEJO  Y APROVECHAMIENTO
CAPITULO I

Del aprovechamiento 

Art. 20.-  El ecosistema manglar, su zona de transición y amortiguamiento será aprovechado y manejado comunitariamente de la siguiente manera:

a) Las especies faunísticas que se encuentran en el ecosistema manglar en su zona de transición y amortiguamiento, serán para uso doméstico y artesanal.

b) La vegetación y todos los recursos complementarios, podrán ser utilizados, exclusivamente para el uso artesanal de las comunidades y organizaciones locales ancestrales del manglar. 

c) En actividades de turismo ecológico que cuenten con un plan de manejo, estudios de impacto y mitigación ambiental que garanticen el equilibrio de las condiciones físicas, químicas y biológicas del ecosistema y que cuenten con la participación y aprobación de las comunidades y organizaciones locales ancestrales.

d) Toda actividad de bioprospección y de investigación científica y social, se realizará con el aval de las Universidades y Escuelas Politécnicas del país, con la participación de la comunidades y organizaciones locales ancestrales.  

CAPÍTULO II

De la protección, conservación y control

Art. 21.- Se prohíbe la tala y explotación del ecosistema manglar, su zona de transición y amortiguamiento.

En las labores de pesca, se prohíbe el uso de productos químicos o biológicos tóxicos, contaminantes, explosivos y otros que afecten al ecosistema de manglar, su zona de transición y amortiguamiento.

Art. 22.- El Ministerio del Ambiente, el Comité Nacional de Administración del Ecosistema Manglar, los organismos públicos, la comunidad y organizaciones locales ancestrales, serán los encargados de ejercer acciones individuales o conjuntas para exigir a cualquier persona sea natural o jurídica, el cumplimiento de esta Ley. 

Art. 23.-   Cualquier persona natural, jurídica o autoridad gubernamental que en el ejercicio de sus funciones llegaren a conocer  los hechos que constituyan infracción a la presente Ley, están obligados a oficiar a los jueces competentes  para que tome las acciones inmediatas que paralicen el daño ecológico.

CAPITULO III

De la forestación,  reforestación y regeneración natural

Art. 24.- Declárase obligatorio y de interés público la forestación y reforestación del ecosistema manglar.  El Estado destinará recursos necesarios para las mismas.

Art. 25.-  El Ministerio del Ambiente y el Comité Nacional de Administración del Ecosistema Manglar,  procederá a realizar o autorizar la forestación y reforestación  mediante convenios con organismos de desarrollo, comunidades y organizaciones locales ancestrales y otras entidades del sector público y privado bajo el control y asistencia técnica directa del Comité,  en estricto cumplimiento de la Ley de Gestión Ambiental y de  esta Ley.

Art. 26.- El Ministerio del Ambiente y el   Consejo Nacional de Administración del Ecosistema Manglar,  y cualquier persona natural o jurídica de carácter nacional, sin fines de lucro, podrá establecer y mantener viveros forestales para suministrar las plantas que se requieran para  la forestación y reforestación; se utilizarán los fondos que se asignen para el efecto y los que se recauden por el pago de multas e indemnizaciones. 

Art. 27.-  El Ministerio del Ambiente y el  Consejo Nacional de Administración del Ecosistema Manglar, levantará un catastro y creará un registro de las áreas forestadas y  reforestadas en el ecosistema manglar

Art. 28.- Toda regeneración natural de bosque de manglar queda incorporada al ecosistema manglar.

CAPITULO IV

De las vedas 

Art. 29.-  Se entiende por veda la prohibición de cortar y aprovechar productos de la comunidad vegetal y vida silvestre; realizar actividades de caza, pesca y recolección de especies de la fauna silvestre en un área y tiempo determinado, con la finalidad de mantener las condiciones adecuadas para conservar el número de las poblaciones y asegurar la reposición o renovación de los recursos en las etapas reproductivas, anidación, alimentación, descanso y refugio, para así contrarrestar los efectos de la sobreexplotación.

Art. 30.- Esta Ley establece la veda permanente al recurso forestal del manglar, más las especies vegetales asociadas.

Art. 31.-  Se establece una veda permanente de tamaño mínimo de captura de los recursos faunísticos del manglar, y a toda especie ovada y en épocas de reproducción.  Los tamaños mínimos serán definidos con sujeción a estudios científicos realizados por el Instituto Nacional de Pesca, los mismos que se realizarán con la participación de las comunidades y organizaciones locales ancestrales y tomando en cuenta las condiciones especificas de cada sistema hidrográfico establecido en el ámbito de la Ley.  

CAPÍTULO V

De la Investigación

Art. 32.-  Sólo se podrá realizar investigación en el ecosistema manglar que sea de probado interés científico, que no se afecte el ambiental o socialmente.  Estas investigaciones deberán ser previamente conocidas por la comunidad y organizaciones locales ancestrales quienes deberán obligatoriamente participar en el proceso investigativo y ser informadas y beneficiarias de los resultados obtenidos.  El Estado tendrán todos los derechos que establece la Ley de Propiedad Intelectual en cuanto a patentes que se deriven de cualquier estudio o investigación científica realizada en el ecosistema manglar. 

Art. 33.- El Ministerio del Ambiente en coordinación con el Comité Nacional de Administración del Ecosistema Manglar elaborará un Plan Nacional de Investigación en el ecosistema manglar, su zona de transición y amortiguamiento que permita regular las actividades. Otorgará los respectivos permisos y dará prioridad a aquellas actividades que propendan a la restauración y conservación del ecosistema y a las relacionadas con alternativas productivas que solventen las economías locales.

Dicho plan será obligatorio para las entidades públicas, privadas, mixtas y de autogestión que efectúen programas o proyectos financiados total o parcialmente con recursos públicos y privados, así como para aquellos que deseen acogerse a los beneficios que establece la Ley.

Las investigaciones realizadas por una persona natural o jurídica nacional o extranjera, requerirán del auspicio de una institución u organización que realice trabajo ambiental reconocido y avalizado por los comités respectivos y las comunidades y organizaciones locales ancestrales.

CAPITULO VI

De la Capacitación

Art. 34.- El Ministerio del Ambiente y el Consejo Nacional de Administración del Ecosistema Manglar establecerán, coordinarán y ejecutarán mecanismos de capacitación técnica y científica por medio de becas, a usuarios ancestrales y a cualquier persona natural o jurídica en actividades que permitan un manejo y uso sustentable del ecosistema manglar, su zona de transición y amortiguamiento.

Art. 35.- El Ministerio del Ambiente y el Consejo Nacional de Administración del Ecosistema Manglar, están facultados para suscribir convenios con organismos públicos o privados, nacionales o extranjeros sin fines de lucro para la asistencia técnico científica, creación de: estaciones científicas, sistemas de información local, nacional e internacional y las demás actividades que considera esta Ley.

TITULO IV

EL ECOSISTEMA MANGLAR UBICADO DENTRO DE LAS ÁREAS NATURALES DEL ESTADO

CAPITULO I

El ecosistema manglar, la zona de transición y de amortiguamiento ubicado dentro de las áreas naturales del Estado

Art. 36.-  Las áreas del ecosistema manglar declaradas como Areas Naturales Protegidas del Estado se sujetarán a las disposiciones establecidas en la Ley Forestal y de Conservación de Areas Naturales y Vida Silvestre.

Art. 37.-  La planificación, manejo, desarrollo, administración, protección y control de áreas naturales de manglar, estará a cargo del Ministerio del Ambiente en coordinación con el  Consejo Nacional de Administración del Ecosistema Manglar. Las infracciones que se cometan en estas áreas serán sancionadas por los jueces competentes.

TITULO V

De las infracciones contra el ecosistema manglar 

CAPITULO I

De las infracciones 

Art. 38 Constituyen Infracciones a la presente Ley:

a) Destruir, talar, quemar, dañar, transportar y comercializar  los productos bióticos sean originarios, de regeneración natural o reforestada artificialmente del manglar y su zona de transición y amortiguamiento.

b) Obstaculizar con muros o construcción de cualquier tipo  al ecosistema manglar, su zona de transición y amortiguamiento;

c) Impedir o interrumpir el paso, flujo y reflujo de aguas de las cuencas hidrográficas en el ecosistema manglar, su zona de transición y amortiguamiento;

d) Destruir parcial o totalmente la vida silvestre y nativa del ecosistema manglar

e) Contaminar el medio ambiente terrestre, acuático o aéreo y producir efectos nocivos con sustancias químicas o naturales. O atentar contra la vida silvestre y nativa que se desarrollan en  las cuencas hidrográficas  y  las comunidades que  viven en ellas;

f) Provocar el cambio de la composición físico química de los suelos en la zona de transición y amortiguamiento

g) Introducir especies florísticas o faunísticas distintas a las originarias y que provoquen cambios en la composición física, química y biológica  del ecosistema manglar, su zona de transición y amortiguamiento y de la cuenca hidrográfica; 

h) Implantar monocultivos de cualquier clase; y,

i) El aprovechamiento de madera en pie, de productos diferentes de la madera, como las gomas, resinas, cortezas, frutos, bejucos, raíces y otros elementos de la flora silvestre o nativa.

j) Impedir y obstaculizar el libre tránsito dentro del ecosistema manglar, su zona de transición y amortiguamiento, ríos, esteros y canales; constituye delito por el mero hecho del principio de ejecución.

Art. 39.- Las personas naturales o jurídicas, públicas o privadas que fueren responsables de un acto, omisión o  hecho dañoso o culposo que afecte al Ecosistema del Manglar su zona de transición y amortiguamiento, serán objeto de denuncia o serán demandadas ante los jueces competentes. 

El Ministerio del Ambiente y el CONADEM, participará como acusador particular; es decir se concede acción pública para denunciar las infracciones ambientales.

Art. 40.- Sin perjuicio de las acciones legales a que hubiere lugar, el juez condenará al responsable de los daños ambientales, al pago de indemnizaciones a favor de la colectividad directamente afectada y a la reparación de los daños y perjuicios ocasionados. Además, condenará al responsable al pago del 10% del valor total que represente la indemnización a favor del accionarte.

Art. 41.- Las demandas por daños o perjuicios ordenados por una afectación al ambiente, se tramitarán por la vía verbal sumaria.

Art. 42.- Las instituciones del Estado, sean civiles o militares, sus delegatarios y concesionarios, serán responsables por los daños ambientales que se produzcan como consecuencia de los actos u omisiones de sus funcionarios y empleados en el desempeño de sus cargos, no sólo en caso de culpa o dolo, sino también cuando dichos perjuicios provengan de actos y actividades ilícitas y estarán obligados a indemnizar a los particulares, colectividades y grupos humanos por los perjuicios que les irroguen.

Las instituciones antes mencionadas tendrán derecho de repetición y harán efectiva la responsabilidad de los funcionarios o empleados que, por dolo o culpa grave, judicialmente declarada hayan causado los perjuicios.  La responsabilidad penal de tales funcionarios o empleados será establecida por los jueces competentes, además de su destitución inmediata

Art. 43.- Las Fuerzas Armadas y la Unidad Ambiental de la Policía Nacional cumplirán las órdenes emanadas del Ministerio del Ambiente y de otras entidades del sector público de acuerdo a las competencias que les asigna esta Ley, para precautelar la custodia de un área protegida o de un recurso biológico o genético, así como para garantizar la comparecencia de los presuntos transgresores.  De igual manera, cumplirán la orden emanada mediante resolución que sancione al o los infractores y que ordene custodiar el bien ambiental afectado.  

Art. 44.-  Las indemnizaciones, por daño ambiental, social, económico y cultural a la comunidad afectada o a terceros, determinadas judicialmente serán depositadas en una cuenta de ingresos que determine el Ministerio del Ambiente y el CONADEM. Los montos depositados se utilizarán a través de un partida presupuestaria del Ministerio del Ambiente destinará para reforestar y restaurar en forma inmediata la zona afectada y cubrir demás daños ocasionados.

TITULO VI

CONCESIONES

Art. 45.- Concesión es un acto administrativo mediante el cual el Ministerio del Ambiente en coordinación con el Consejo Nacional de Administración del Ecosistema Manglar, otorga a las comunidades y organizaciones locales ancestrales del manglar con personería jurídica y sin fines de lucro, el uso, goce, aprovechamiento y administración de todos los recursos de un área delimitada en el ecosistema manglar, ubicado dentro de las zonas de playa, bahía y otros.

CAPITULO I

De las actividades
Art. 46.- Las actividades que se podrán cumplir en las zonas concesionadas  son las siguientes:

a) Pesca extractiva y de engorde, cría y cultivo de invertebrados, peces, mamíferos, reptiles e insectos, con especies propias del área. No se establecerán monocultivos de ninguna clase.

b) Conservación, protección, manejo y administración del ecosistema manglar;

c) Educación, capacitación e investigación;

d) Actividades tradicionales artesanales para el consumo local; 

e) Forestación, reforestación y restauración;

f) Turismo ecológico, controlado por las comunidades y organizaciones locales ancestrales.

CAPITULO II

Procedimiento

Art. 47.- El Ministerio del Ambiente y el CONADEM, serán las autoridades responsables de otorgar la administración, uso, manejo y custodia sustentable del Ecosistema del Manglar. El plazo de la concesión será mínimo de veinte años, a las comunidades y organizaciones locales ancestrales con vida jurídica, que tengan un trabajo probado en conservación y defensa del ecosistema manglar.  Dicha concesión podrá ser renovada o revocada en caso de incumplimiento de las partes. El Ministerio del Ambiente en coordinación con el CONADEM elaborará el reglamento y metodología de evaluación para las áreas concesionadas.
Art. 48.- Los requisitos para obtener la concesión son:

a) Solicitud por escrita presentada por la organización interesada con el respaldo de todos sus miembros;

b) Copia certificada de la Constitución legal e la organización y del nombramiento de la directiva.

c) Nómina y currículo de los miembros de la organización solicitantes. 

d) Plano de ubicación del área a concesionarse, con sus coordenadas geográficas.

e) Plan de Desarrollo del área concesionada.

f) Estudio de Impacto y Plan de Manejo Ambiental aprobado por el Ministerio del Ambiente.

g) Cumplir con el pago de la tasa correspondiente de Concesión.

Art. 49.- Resuelta la concesión, el Ministerio del Ambiente en coordinación con el  Consejo Nacional de Administración del Ecosistema Manglar, legalizará la concesión mediante Resolución Ministerial, en el término de quince días.  El Ministerio del Ambiente y el Consejo Nacional de Administración del Ecosistema Manglar mantendrá un registro de las concesiones  otorgadas. 

Art. 50.- Las comunidades y organizaciones locales ancestrales con personería jurídica concesionarias quedan exentas del pago de derechos.

CAPITULO IV

De las causales de terminación

Art. 51.- Está expresamente prohibido en las áreas  del ecosistema manglar, su zona de transición y amortiguamiento obstaculizar o interrumpir el flujo y reflujo normal de las aguas, sea con la construcción de muros o instalaciones de cualquier clase.

Art. 52.-  La concesión termina por las siguientes causas:

a) A solicitud del concesionario;

b) Si el área concesionada se la manejare o administrare en forma diferente a la que consta en esta Ley  y en el Acuerdo de concesión;

c) Por abandono total o parcial de la concesión;

d) Por tala ilegal  de manglares e incumplimiento de las obligaciones legales;

e) Vencimiento del plazo, y;

f) Mutuo acuerdo. 

Art. 53.-  La concesión no podrá cederse, enajenarse o traspasarse a ningún título. 

Art. 54.- Las comunidades y organizaciones locales ancestrales, jurídicamente establecidas, que hayan demostrado eficiencia y responsabilidad en el manejo del área concesionada, podrán obtener la renovación de la concesión por un período igual,  mediante solicitud presentada ante el Ministerio del Ambiente y el Consejo Nacional de Administración del Ecosistema Manglar con 90 días de anticipación al plazo de terminación de la concesión. 

Art. 55.- Si el concesionario abandona la concesión, o el Ministerio del Ambiente en coordinación con el CONADEM revocare la misma por las causales prevista en esta Ley, el suelo y las obras se revertirán  al uso y goce del Estado de conformidad con lo dispuesto en el Código Civil.

Art. 56.- El trámite para dar por terminada una concesión será por medio de un sumario Administrativo y los concesionarios podrán presentar pruebas de descargo en el plazo de 30 días. Comprobada la causal de terminación, el Ministerio del Ambiente expedirá el Acuerdo Ministerio de Terminación de la concesión.

Art. 57.-  Quienes por algún motivo se encuentren ocupando zonas de playa, bahía y otras zonas que correspondan al ecosistema manglar en pie, manglares destruidos, reforestados en regeneración natural,  no podrán aprovechar estas áreas ocupadas ilegalmente.  De hacerlo serán sancionados con una multa de 25.000 dólares americanos sin perjuicio de las acciones civiles, penales y administrativas a las que hubiere lugar e impulsará de oficio la nulidad o terminación de la concesión.

DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERA:  Respecto a la jurisdicción y competencia se estará a lo dispuesto en el Código Penal, Código de Procedimiento Penal, Código Civil, Código de Procedimiento Civil, Código de Salud, Ley Forestal y de Conservación de Areas Naturales y Vida Silvestre, Ley de Gestión Ambiental y esta Ley.

SEGUNDA: Las concesiones para el uso de playas y bahías, las autorizaciones para la cría y cultivo de especies bioacuáticas, las autorizaciones para construir en zonas de playas y bahías, en bienes nacionales de uso público, donde está ubicado el ecosistema manglar, la zona de transición y amortiguamiento, existentes actualmente  serán revisadas en el plazo de tres meses contados a partir de la promulgación de esta Ley, a efecto de declarar su validez o nulidad.  Cualquier persona natural o jurídica, nacional o internacional que se encuentre ocupando, en forma ilegal (sin concesión o autorización) un área del ecosistema manglar, su zona de transición y amortiguamiento, zonas de playa, bahía o salitrales será desalojada de forma inmediata. 

TERCERA: Se prohíbe en el ecosistema manglar la instalación de nuevas piscinas camaroneras, la expansión de las existentes y toda acción directa o indirecta que afecte al ecosistema de manglar, su zona de transición y amortiguamiento, como a los recursos faunísticos y florísticos existentes en el mismo.

CUARTA: Los recursos asignados en el Presupuesto General del Estado, por multas e indemnizaciones que se establezcan y otros, deberán destinarse para proyectos específicos de manejo y desarrollo comunitario con la participación de la comunidad beneficiaria.

QUINTA: Se declara el día 26 de Julio  de cada año, como el día Nacional de Defensa del Ecosistema Manglar.
SEXTA: Los términos técnicos que se utilizan en esta Ley se entenderán de conformidad con el glosario técnico-científico anexado. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

PRIMERA: En el plazo máximo de ciento ochenta días, contados desde la publicación de la Ley en el registro oficial, el Ministerio del Ambiente en coordinación con el Consejo Nacional de Administración del Ecosistema Manglar, zonificará el ecosistema manglar. Esta delimitación estará basada en el Acuerdo Ministerial 238  publicado en el registro oficial 722 del 06 de Julio de 1987.  Los límites de este patrimonio se darán a conocer al país mediante mapas y otros medios de divulgación.

SEGUNDA: El Presidente de la República, a través del Ministerio del Ambiente y en coordinación con el Consejo Nacional de Administración del Ecosistema Manglar, dictará el Reglamento de esta Ley dentro del plazo de 90 días contados desde su promulgación en el Registro Oficial.  

TERCERA: El Ministerio del Ambiente en coordinación con Consejo Nacional de Administración del Ecosistema Manglar, asumen en forma total el control y vigilancia del ecosistema manglar, su zona de transición y amortiguamiento; todos los organismos que estén vigentes hasta la publicación de la presente Ley, quedan supeditados a las disposiciones de la misma hasta que se conformen los nuevos organismos de control.

ARTICULO FINAL: La presente Ley entrará en vigencia a partir de su publicación en el Registro Oficial.

Glosario

Abióticos: elementos no vivos del ecosistema (ejemplo: suelo, agua, aire, sol) 

Acrostichum aureum: denominado comúnmente como ranconcha, es un helecho terrestre que se caracteriza por frondas pinadas extremadamente largas, de textura coriácea con nervaduras reticuladas.  Es tolerante al agua salada y ocupa sustratos estabilizados, a lo largo de las orillas de esteros y estuarios, marca la zona de transición del manglar al ecosistema terrestre. 

Avicennia germinans:  denominado comúnmente como mangle negro, los árboles de esta especie pueden alcanzar más de 20 m., de altura por tener una corteza externa oscura y una interna  amarillenta. Estos mangles se caracterizan por tener largas raíces subterráneas radiales de poca profundidad y pueden desarrollar ocasionalmente raíces adventicias de apoyo que se desprenden de parte baja del tronco. Además tienen la capacidad de emitir pneumatóforos que pueden extenderse a varios metros alrededor del tronco del árbol.
Área natural protegida: Superficie de propiedad estatal, privada o comunitaria, definida geográficamente y designada como tal por una ley u otra norma jurídica dictada por los órganos competentes de la función ejecutiva, cualquiera sea su categoría de manejo, con el objetivo de cumplir los objetivos de conservación definidos en esta Ley.

Autogestión: gestiones realizadas por las comunidades de usuarios locales

Biodiversidad: diversidad de las especies biológicas

Biótica: elementos vivos del ecosistema

Bosque y vegetación  protectores: Areas de superficie variada que pueden incluir una o más formaciones arbóreas, arbustivas y herbáceas naturales o artificiales. Poseen importancia destacada por aportar, bienes y servicios ambientales y funciones protectoras relacionadas principalmente con la producción de agua para diferentes usos, la regulación y el control de inundaciones, deslizamientos y procesos erosivos y la continuidad de los procesos ecológicos. También son áreas importantes para la conservación in situ y facilitar la conexión entre las áreas naturales protegidas

Capacidad de carga: La capacidad del ecosistema para soportar las presiones y para recuperar su estado original de equilibrio dinámico o de máxima productividad.

Concesiones: Concesión es un acto administrativo por el cual el Estado a través del Consejo Nacional de Administración del Ecosistema Manglar.  Este Consejo otorgará a las comunidades y organizaciones locales ancestrales del manglar con personería jurídica; sin fines de lucro, el uso, goce aprovechamiento y administración exclusiva de todos los productos, fauna y vida silvestre o nativa, de un área delimitada en el ecosistema manglar, ubicado dentro de las zonas de playa y bahía, que deberá ser manejada a través de un plan de manejo que contará con el criterio y aprobación de las comunidades  y organizaciones locales ancestrales ubicadas en la zona.

Conservación: Actividad de protección, rehabilitación, fomento y aprovechamiento racional de los recursos naturales renovables, de acuerdo con principios y técnicas que garanticen su uso actual y permanente.

Contaminante: Cualquier elemento orgánico, inorgánico o energético que por si solo o en combinación con otros, produce daño en el medio ecológico donde se arroja.

Conocarpus erectus: conocido comúnmente como mangle botón, estos mangles generalmente no sobrepasan los 10 m., de altura. La corteza es de color ceniza o café y las ramas de color verde amarillento cuando jóvenes, luego se tornan de color castaño. No posee raíces distintivas ni forma pneumatóforos.

Cuenca hidrográfica: Un área enmarcada en límites naturales cuyo relieve permite la recepción de corrientes de aguas superficiales y subterráneas que se vierten a partir de las líneas divisorias o de cumbre.

Deltas: Desembocadura de un río al mar

Ecosistema:  Un complejo dinámico de comunidades vegetales, animales y de microorganismos y su medio no viviente que interactúan como una unidad funcional.

Ecosistema frágil: Son aquellos que por sus condiciones biofísicas, culturales, nivel de amenaza o por interés público, deben ser objeto de un manejo particularizado y son declarados como tales por el Ministerio del Ambiente, de oficio o a petición de parte interesada

Especímenes: ejemplares de individuos pertenecientes a una especie animal, vegetal o abiótica

Estuario:  Zona donde se mezclan  el agua dulce de un río o quebrada con el agua del mar.

Filtración:  pasar el agua a través de membranas permeables

Flujo de aguas: movimiento de subida de las aguas mareales

Forestación: Establecimiento de plantaciones forestales en terrenos desprovistos o de incipiente vegetación forestal.      

Hábitat: ambiente donde se desarrolla y vive una especie

Halófitas: tolerantes al agua salada

Intermareales: que se desarrolla entre la zona de marea alta y marea baja

Laguncularia racemosa : o mangle blanco, estos árboles pueden alcanzar hasta 20 m., de altura pero generalmente se conocen como arbustos de unos 6 m de altura.

Poseen un sistema de raíces radiales poco profundas, similar a las de mangle negro, con pneumatóforos que se subdividen muy cerca de la superficie del suelo, del cual sobresalen muy poco.

Manglar: Ecosistema que incluye a toda comunidad vegetal integrada por un área nuclear y sus zonas de transición compuesta por la unión de los ambientes terrestres y marinos y por: árboles y arbustos de diferentes familias, que poseen adaptaciones que les permiten colonizar terrenos anegados y sujetos a inundaciones de agua salada; otras especies vegetales asociadas, la fauna silvestre y los componentes abióticos. Estas especies vegetales reúnen otras características, como crecer y desarrollarse en regiones costeras, tienen marcada tolerancia al agua salada, están ubicados dentro de los límites de las más altas mareas y se adapta en sustratos inestables, intercambia gases en sustratos anaeróbicos.

Marea:  movimiento ascendente y descendente, regular y periódico de las aguas de mar, como respuesta a la influencia del sol y la luna

Monocultivos: Sistema de explotación de cultivos con una sola especie

Mora megistosperma P.: Estos árboles son realmente corpulentos y pueden  alcanzar hasta 40 m., de altura. Los natos adultos presentan frecuentemente troncos huecos y se caracterizan por  tener amplias raíces tabloides o en estribo cubiertas con lenticelas; la porción subterránea está constituía por raíces filamentosas, dispuestas como una escoba, con nódulos micorrizales.

Patrimonio forestal: Constituye toda riqueza forestal natural, las tierras forestales y la flora y fauna silvestres existentes en el territorio nacional, que redunden de acuerdo con sus condiciones propias de protección, conservación y producción.

Pelliciera rhizophorae: arboles de tronco recto y fuerte sostenido por raíces en forma de pirámide con pliegues distribuidos alrededor de la base del tronco, perpendicularmente al suelo. Estas raíces de aproximadamente un metro de altura, están cubiertas de lenticelas de color blanco parduzco. De su  tronco se desprenden ramas de forma irregular, de donde a su vez salen otras ramas secundarias de consistencia leñosa.

Preservación: Conservación del manglar para futuras generaciones

Principio de Precaución: Cuando la magnitud del impacto ambiental de una determinada acción no puede determinarse por falta de conocimiento pero existen razones fundadas para pensar que dicha acción puede generar impactos ambientales que van más allá de los niveles aceptables, se debe buscar una acción alternativa que evite dicho riesgo.

Reflujo de aguas: movimiento de bajada o retirada de las aguas mareales

Reforestación: Reposición de plantaciones forestales en terrenos donde anteriormente  existió cubierta vegetal

Restauración: devolver un ecosistema a su estado natural, funcional.

Rhizophora mangle L.: o mangle rojo cuyas raíces aéreas son muy altas, parecidas a zancos que le permiten además de sostenerse, aumentar las zonas o superficies para

el intercambio de gases (oxígeno O2 y dióxido de carbono CO2) a través de una serie de poros llamados lenticelas. 

Estos árboles pueden alcanzar hasta 35 m de altura. La corteza externa es de color gris claro, con manchas oscuras y en su cara interna es de color rosado. La madera es rojiza y no presenta anillos de crecimiento.

Saturación: Alcanzar un sistema, el estado de no reacción frente a un cambio debido a que ha absorbido la máxima cantidad de tóxicos químicos.

Sustentable: que conduzca al crecimiento económico, o a la elevación de la calidad de vida y al bienestar social, sin agotar la base de los recursos en que se sustenta, ni deteriorar el medio ambiente o el derecho de las generaciones futuras a utilizarlo para la satisfacción de sus propias necesidades.

Usuarios ancestrales: Quienes han venido ocupando tierras baldías en las zonas naturales y ribereñas de la  Cuenca del Pacífico, de acuerdo con sus prácticas tradicionales de producción.

Valoración Económica: Dar un valor en términos de mercado a los bienes y servicios prestados por el medio ambiente.

Veda: Entiéndese por veda la prohibición impuesta por el gobierno de cortar y aprovechar productos de la comunidad vegetal y vida silvestre; realizar actividades de caza, pesca y recolección de especies de la fauna silvestre en un área y tiempo determinado, con la finalidad de crear las condiciones adecuadas para mantener el número de las poblaciones y asegurar la reposición o renovación de los recursos en las etapas reproductivas, anidación, alimentación, descanso y refugio, para así contrarrestar los efectos de la sobreexplotación.

Zona de amortiguación o amortiguamiento: espacio que rodea o separa un área protegida por atenuar, disminuir o hacer menos violento el impacto de otras actividades de desarrollo sobre ella.

Zona de Transición: Límite donde termina el manglar e inicia el bosque húmedo tropical.

Dado en el Distrito Metropolitano de Quito, a ... 

CERTIFICO: que el presente proyecto de ley, fue conocido y aprobado en sesión de la Comisión Especializada Permanente de Salud, Medio Ambiente y Protección Ecológica, el 28 de Agosto del 2003, para SEGUNDO DEBATE.

Dr. José Miguel Estacio Jurado
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